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BOLETIN O F I C I A L 
DE L A PROVINCIA BE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que loa Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ej emplar en el s i 
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dwnacton que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

60 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas ni año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepío lar 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por ca 1% línea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Cl&ceta dol día 15 de Hayo) 
PUESIDKNCtA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en «u i m 
portante sa lud . 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Secretaria.—Negociado 3.° 
Circular. 

Ordeno á la Guardia c i v i l y d e m á s 
autoridades dependientes de la m í a , 
procedan á la - busca y captura de 
dos sujetos detconocidos, cuyas se-
Qas se expresan ú con t inuac ión , au
tores de un robo verificado en Mata 
del P á r a m o el 8 del corriente, y de 

"las personas en cuyo poder se e n 
cuentren los efectos robados que se 
detallan; todos los cuales, caso de 
ser habidos, se pondrán á disposi
ción del Sr . Juez de L a B a ñ e z a . 

León 14 de Mayo de 1892. 
E l Oobarnntior, 
José ¡%'ovlllo. 

Señas de los procesados. 
Uno como de 34 años , estatura 

como de cinco piés y cuatro p u l g a 
das; vestia pan ta lón de tela, blusa 
azul , chaleco de color, boina a z u l , 
con alpargatas; y el otro de la mis 
ma edad, rebajuelo, cara estrecha, 
color moreno; ves t ía p a n t a l ó n de 
color, alpargatas y boina a z u l . 

' Dinero y efectos rolados. 
U n billete del Banco d» 100 pese

tas y 150 en monedas de 5 pesetas, 
de a 2 y de 1, como una peseta en 
calderi l la: una manta de lana nue
v a , unas arracadas do calabaza, c h i 
cas, do plata, otras del uso ant iguo, 
con perilla de idem, un binco de 
idem y un bolsillo de estopa usado. 

DIPOTA.UION PHOVINCIAL. 

TRIBUNAL DE EXAMEN* 
para ¡aplaza de Regente-Administra

dor de la Imprenta provincial. 

Se qonvoca á los señores aspiran
tes á dicha plaza, para que se pre

senten en el Palacio de l a Dipu ta 
ción p rov inc ia l , el dia 20 de los 
corrientes, á las nueve de l a m a ñ a 
na, á fin de practicar el primer ejer
cicio de examen, qufi cons i s t i r á en 
contestar en el tiempo m á x i m o de 
veinte minutos, á dos preguntas de 
Gramá t i ca castellana, dos de A r i t 
mé t i ca , una de nociones de la Ley 
Prov inc ia l , Munic ipa l y Contab i l i 
dad, y otra que ve r s a r á sobro el R e 
glamento de la Imprenta, conforme 
á los programas siguientes. 

E l segundo y .último ejercicio se
r á t eór ico-práe t ico y se ver i f icará 
en el dia , modo y forma que el 
Tr ibunal acuerde. 

Se advierte al opositor D . M i g u e l 
Diéz Candanedo que para que pue-
dá**pT'act¡car los ejercicios de exa 
men ha de presentar en la Secre ta 
r ía de la Diputac ión el justif icante 
preciso de ser natural do esta pro
v i n c i a , antes del dia 20 de los co
rrientes. 

León 14 de Mayo de 1892 .—Epig-
menio Bustamante.—Leopoldo Gar 
c ía . 

P R O G R A M A 
DE GRAMÁTICA CASTELLANA 

1. * G r a m á t i c a . — P a r t e s de la 
G r a m á t i c a . 

2 . " Teorías del s i gno .—Dis t i n 
ción de los s ignos.—Lo que puede 
y debe considerarse como signos. 

3. * Del l engua j e .—Relac iones 
del lenguaje con el pensamiento. 

4. " Aná l i s i s do la o r a c i ó n . — O b 
jeto principal de la G r a m á t i c a , e t i 
molog ía ó l e x i o l o g í a . — S i n t a x i s . — 
Clasificación de las palabras.—Pala
bras a b s o l u t a ¿ h i p o t é t i c a m e n t e 
necesarias en la o r a c i ó n . — A c c i d e n 
tes gramaticales. 

5. ° Del nombro.—Su d iv i s ión .— 
Sustantivos.—Adjetivos.—Propios. 
—Apelativos.—Dependencia propia 
de los nombres adjetivos. Conse
cuencia. 

Accidentes gramaticales del nom
b r e . — G é n e r o . — N ú m e r o general 
para fijar el g é n e r o . — N ú m e r o . — S u 
decl inación.—¿La Castellana tiene 
declinación*? 

6. " Del Ar t i cu lo .—Su divis ión. 
— E x p e c i f i c a t i v o . — I n d i v i d u a -

tivo.—Subdivisicui del i nd iv ídua t i -
vo .—Acciden tes 'g ramat ica les del 
A r t i c u l o . 

7. " Del Pronombre.—Accidentes 
gramaticales del Pronombre. 

8. " Del Verbo .—Su div is ión .— 
Sus tant ivo .—Adj e t i v o . — S u b d i v i 
sión de los Ad je t i vos .—Acc ídeu te s 
gramaticales del Verbo.—Conjugar 
las personas.—Los modos.—El t iem
po.—Distancia de t i e m p o s . — L o s 
modos, modos m á s principales.—Las 
voces. 

.9.* .DeLEar t i c ip io . .—Clases de 
part ic ipios .—Nombres verbales.— 
E l gerundio .—El supino. 

De la p repos ic ión .—Su objeto.— 
S u necesidad.—Principales re fác io-
nes que expresan las preposiciones. 
—¿Tienen las preposiciones a c c i 
dentes gramaticales? 

10. Del Adverbio .—Principales 
circunstancias ó modificaciones que 
puede expresar el Adverb io .—¿Tie 
nen los adverbios accidentes g rama
ticales? 

De l a Con junc ión .—Relac iones 
que expresa l a Conjunc ión .—¿La 
Conjunción es declinable? 

Do la In te r j ecc ión .—Sus partes 
de la orac ión .—¿Tienen accidentes 
gramaticales? 

i 11. Sintaxis.—Casos que consi 
dera en toda oración l a Sintaxis .— 
Concordancias, sus c lases .—El r é g i 
m e n . — C o n s t r u c c i ó n , sus clases. 

12. Ortograf ía , q u é es? ¿cuán tas 
son sus partes? 

; 13. Del oficio y uso de las letras. 
— Q u é son letras, su d iv is ión .—Le
tras que se escriben por su pronun
ciación, y letras que se escriben por 
el uso y or igen.—En q u é disposi
ción se confunden e s t a s ú l t imas 

' unas con otros? 
14. Voces que deben cscribirsi: 

i con B.—Voces que deben escnbirso 
I con V . 
; 15. Qué clase do letra os la C ? — 

Sus diversas p ronunc iac iones .—Qué 
letras se confunden con la C en la 
{y'ouunciacion y escritura? E x c e p 
ciones .—Qué clase de letra es la G? 

! —Sus diversas pronunciaciones.— 
Con q u é letra se confunde la G en 
la pronunciac ión y esc r i tu ra?—Qué 
voces deben escribirse con X ? 

\ 10. Qué clase do letra es la H ? — 
Qué voces se deben escribir con H? 

', 17. Qué clase de letra es la i 

con estas dos figuras i , y? ¿en q u é 
ocasiones debe de usarse la i ?— 
Cuándo debe de usarse la y como 
vocal? c u á n d o como consonante?— 
Qué voces so deben escribir con m? 
—¿Qué clase de letra es la rV—Eu 
q u é casos esta letra debe ser fuerte 
y en q u é casos suave? Excepciones. 

18. Qué es s í laba; diptongos y 
triptongos. ¿ C u á n t a s son las letras 
que se duplican en castellano?— 
¿Cuándo deben usarse las letras ma
y ú s c u l a s ? 

19. Qué es p u n t u a c i ó n . — C u á n 
do se usa el punto y c o m a . — C u á n 
do se usa do los dos p u n t o s . — C u á n 
do se usa el punto final.—Cuándo 
se usa de la i n t e r r o g a c i ó n . — C u á n 
do se usa de la adtniracicn.—Para 
q u é sirve .el p a r é n t e s i s . — E l g u i ó n 
para q u é ^ s i r v e . — Q u é es crema ó 
d ié res i s .—Cuándo deben usarse los 
puntos suspensivos.—De las abre
viaturas.—Sus ventajas é inconve
nientes. 

20. ¿Qué e s p u n t u a c i o n . — C u á n 
tos son los signos o r tog rá f i cos .—Pa
ra q u é sirve la coma y casos mas 
principales en que se usa. 

21 . Expl icac ión de los n ú m e r o s 
romanos y de su valor y lectura, 
sus nombres numerales y ordinales. 

P R O G R A M A D E ARITMÉTICA 

LECCION 1." 
A'ociones preliminares 

Qué es n ú m e r o . — A q u é se l lama 
n ú m e r o e n t e r o . — Q u é es unidad.— 
Q u é es n ú m e r o quebrado .—Qué es 
n ú m e r o m i x t o . — Q u é es cantidad.— 
A q u é se d á el nombre do problema. 
— Q u é es n ú m e r o abs t r ac to .—Qué 
es n ú m e r o concreto.—Signos a r i t 
mé t i cos . 

LECCION 2." 

N u m e r a c i ó n verbal .—Numera
ción escrita.—Operaciones funda
menta les .—Adic ión y sus t r acc ión de 
los números enteros abstractos.— 
Pruebas do estas operaciones. 

LECCION 3." 

Mult ipl icación de los núm&ros en 
teros abstractos.—Casos que pueden 
ocurrir .—Reglas para cada uno do 
estos casos.—Operaciones abrevia
das.—Prueba do la m u l t i p l i c a c i ó n . 



—Cons t rucc ión de la tabla de m u l 
t ip l icar . 

LECCION 4.* 

D m s i o n de los n ú m e r o s enteros 
abstractos.—Nombres que reciben 
los diversos n ú m e r o s que entran en 
la d iv is ión .—Casos que pueden ocu
rr i r en la división de n ú m e r o s ente
ros abstractos.—Reglas para cada 
uno de e l los .—Comprobación de l a 
cifra del cociente .—Divis ión de u n 
n ú m e r o por la unidad seguida de 
ceros.—Prueba de la divis ión. 

LECCION 5. ' 

Q u é es quebrado.—Nomenclatu
r a . — C ó m o se e s c r i b e n los que
b r a d o s o rd inar ios .—Términos del 
quebrado.—En q u é se dividen los 
quebrados o rd ina r ios .—Qué es que
brado prop io .—Qué es quebrado i m 
p r o p i o . — Q u é es n ú m e r o mix to .— 
Reducc ión de u n n ú m e r o mixto á. 
q u e b r a d o . — C o m p a r a c i ó n de que
brados.—Simplif icación de quebra
dos. 

LECCION 6.* 

Operaciones con los quebrados or
d i n a r i o s . — A d i c i ó n . — C a s o s que 
pueden ocurr ir .—Suma de quebra
dos cuando tienen igua l denomina
dor .—Reducc ión de quebrados á u n 
c o m ú n d e n o m i n a d o r . — S u s t r a c c i ó n 
de quebrados ordinarios. 

LECCION 7 . ' 

Mult ipl icación de quebrados.— 
Mult ipl icación de un entero por un 
quebrado.—Mult ip l icac ión do n ú m e 
ros mix tos .—Divis ión de quebrados 
—Divis ión de un quebrado por otro 
quebrado.—De un quebrado por un 
entero.—De un entero por un que
brado.—Divis ión de n ú m e r o s m i x 
tos. 

LECCION 8." 
Q u é son quebrados decimales.— 

Operaciones con los quebrados de
c i m a l e s . — S u ma.—Resta .—Mult i 
p l i cac ión .—Casos que pueden o c u 
r r i r . 

LECCION 9." 

División de los quebrados decima
les .—Div id i r una cantidad decimal 
por la unidad seguida Je ceros.— 
Div id i r una cantidad decimal por 
una entera,—Dividir una cantidad 
entera ó decimal pur otra decimal. 
—Reducc ión de quebrados ordina
rios á decimales. 

LECCION 10. 

Q u é es r azón .—Términos de la 
r a z ó n . — Q u é es p roporc ión .—Tér 
mino de la p roporc ión .—Prop ieda 
des de las proporciones.—Dados tres 
t é r m i n o s de una proporción, hallar 
el cuarto. 

LECCIÓN 11. 

Qué son n ú m e r o s h o m o g é n e o s . — 
Q u é es n ú m e r o comple jo .—Qué es 
n ú m e r o incomple jo .—Reducción de 
un n ú m e r o complejo á otro de su me
nor e spec ie .—Reducc ión de un n ú 
mero incomplejo á otro de especie 
m e n o r . — R e d u c c i ó n de un n ú m e r o 
incomplejo á otro de especie mayor. 

LECCION 12. 

Problemas que pueden resolverse 
por medio de una proporción ó regla 
de tres simple. 

LECCION 13. 
Regla de tres compuesta.—Pro

blemas. 

LECCION 14. 

Repartimientos proporcionales y 
Reg la de c o m p a ü i a . 

LECCION 15. 

I n t e r é s . — T a n t o por c iento .—Ca
sos que hay que dis t inguir en los 
problemas de in te rés simple. 

LECCION 16. 

Descuento. 

LECCION 17. 

Regla conjunta. 

LECCION 18. 

Regla de a l igac ión . 

LECCION 19. 

Sistema mét r ico dec ima l .—Qué 
es el m e t r o . — Q u é es el gramo.— 
Qué es el l i t ro .—Múlt ip los y sub
múl t ip los del metro, gramo y l i t ro . 
—Quinta l mét r ico .—Medidas de su 
perficie. 

' LECCION 20. 
Reducción de metros á varas; k i 

logramos á libras; litros á cuartil los 
y o p e r a c i o n e s inversas.—Sistema 
monetario y su relación con el m é 
tr ico decimal. 

Preguntas de la la Ley Municipal y 
Provincial y de Oontaiilidad. 

1. ' ¿Cómo se clasifican los habi 
tantes de un t é r m i n o municipal? 

2 . " Adminis t rac ión provinc ia l .— 
Adminis t rac ión M u n i c i p a l . — A u t o 
ridades de cada una de ellas. 

3. * Admin i s t rac ión Consul t iva . 
—Central , Provincial y L o c a l . 

4. " Superior ge ró rqu ico : Def in i 
c ión.—¿Quién lo es inmediatamente 
de los Ayuntamientos? 

5. " ¿A quién corresponde el G o 
bierno de las provincias? Deberes 
que se le imponen en el art. 20 de 
l a Ley Provinc ia l respecto á las i n 
serciones que se hagan en la Gaceta 
de Madrid. 

6. " Procedimiento de l a Conta
bilidad local , cuá l es el que debe se
guirse en las Corporaciones popu
lares s e g ú n las Leyes. 

7. " ¿Las Diputaciones y A y u n 
tamientos es t én consideradas como 
oficinas públ icas para los efectos de 
la Contabilidad? Modo de hacer las 
operaciones de ingreso ó pago, bien 
sea material ó por formalizacion. 

8. " ¿Quién es <¡1 obligado en las 
Corporaciones populares á extender 
ó mandar extender los c a r g a r é m e s 
que han de justificar los ingresos y 
los libramientos que acreditan los 
pagos? ¿Qué se entiende por ca rga 
reme? ¿Qué por carta de pago? ¿Qué 
por libramiento? 

9. ' Orden de inserción de los do
cumentos oficiales en el BOLETÍN.— 
¿Cuáles tienen preferencia.—Requi
sito que debe preceder á su pub l i 
cac ión . 

10. Relaciones del Regen te -Ad
ministrador de la Imprenta con las 
Oficinas provinciales. ¿En la parte 
administrativa tiene obl igación de 
formalizar los ingresos y gastos? 
Procedimiento á que debe sujetarse. 

Programa referente al Reglamento de 
la Imprenta. 

1. " Reglamento de la Imprenta. 
— S u estructura.—Objeto de la I m 
prenta provinc ia l .—Pié de Impren
ta.—Jefe de la Imprenta provinc ia l . 
—Sus atribuciones. 

2 . * Del personal de la Imprenta 
provincia l .— S u nombramiento.— 

Sus obligaciones.—Gratificaciones. 
—Horas de trabajo en l a Imprenta 
provincial .—Haber diario del perso
nal .—Licencias , excusas,—Respon
sabilidad. 

3. * Del Inspector.—Su nombra
miento D u r a c i ó n del cargo.— 
Condición precisa.—Su c a r á c t e r . — 
Sus facultades. 

4. * De l Regente-Administrador. 
—¿Quién es?—Sus obligaciones.— 
Inventarios semestrales.—Condicio
nes precisas en todo Regen te -Ad
ministrador de la Imprenta y p r i n 
cipalmente en la provincia de León. 

5. ' Del Maquinista-Marcador.— 
Limpieza .—Prese rvac ión de m á q u i 
nas.—Dependientes inmediatos del 
Maquinis ta-Marcador .—Obl igacio
nes del Maquinista-Marcador.—Su
ministros mensuales. 

6. " D é l o s Cajistas.—Sus debe
res.—Son subordinados del Regen
te de l a Imprenta.—Faltas de asis
tencia.—Herramientas de su cargo. 

7. " De los Mozos de volante.— 
Su dependencia.—Sus oficios.—De 
los acogidos del Hospicio que asis
ten 4 l a Imprenta provincia l .—Su 
destino en la misma.—Horas de t ra 
bajo. 

8. ' D e l material.—Inventarios 
semestrales.—Adquision de mate
rial.—Presupuesto mensua l .—Cui
dado especial del Regente en lo que 
hace reterencia al material de i m 
prenta.—Responsabilidades. 

9. " De la Contabil idad.—Docu
men tac ión para la Contabilidad de 
¡a Imprenta.—Libros de Contab i l i 
dad de los gastos de los trabajos.— 
Valoración de és tos .—Divis ión de 
los gastos.—Requisito indispensa
ble que exige el art. 30 del Reg la 
mento de l a Imprenta provincial . 

10. De las correcciones d isc ip l i 
narias.—Sus clases.—Atribuciones 
del Inspector referentes á este par
t i cu la r .—Obl igac ión precisa.—Gra
tificaciones á Tos acogidos de la Ca
sa-Hospicio por asistencia á la I m 
prenta provincia l . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Murías de Paredes. 

N o habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la primera su
basta de arriendo á venta libre de 
los derechos de consumo sobre las 
especies comprendidas en l a tarifa 
vigente , se anuncia una segunda en 
los mismos t é r m i n o s que la pr ime
ra para el dia 22 del actual , de una 
á tres de la tarde, admi t i éndose 
posturas que cubran las dos terce
ras partes del tipo por que se anun
c ia . 

E l pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secre ta r ía para 
todos los que deseen enterarse. 

Murias de Paredes 9 de Mayo de 
1892.—El Alcalde, E . Alvarez Garcia 

D. Víc tor Lozano Fernandez, A l c a l 
de consti tucional do este A y u n 
tamiento do Matadeon de los Ote
ros. 
Hago saber: que constituida la 

Corporación en Junta , con igua l 
n ú m e r o de contribuyentes asocia
dos, s e g ú n previene el art. 35 del 
reglamento vigente, ha optado por 
arriendo de los derechos de consu
mos, alcoholes y sal, con venta l i 
bre, para hacer efectivo el encabe
zamiento seña lado por la Hacienda 
para el inmediato año económico de 
1892 á 93, acordando que se anun

cie la subasta como lo verifico por 
este edicto, convocando licitadores 

f iara el remate que h a b r á de tener 
ugar en las casas consistoriales, 

ante el municipio , el dia 21 del c o 
rriente mes, de diez á doce de l a 
m a ú a n a : en la primera hora del re
mate solo se a d m i t i r á n posturas á 
todos ¡os ramos reunidos, cubrien
do el presupuesto total por todos 
conceptos l a cantidad de 4.132 pe
setas 50 cén t imos á que ascienden 
el cupo de consumos, el de alcoho
les y sa l , y el 100 por 100 de recar
go municipal sobre el primero, con 
m á s el 3 por 104 para gastos de co
branza y conducc i ón . Cubiertos los 
cupos, y a sea á todos los ramos en 
l a primera hora, ya parciales en l a 
segunda, c o n t i n u a r á l a l ic i tac ión, 
admitiendo pujas á la l lana, pero 
una vez hecha proposición á todos 
los ramos, no podrá separarse, n i 
admitidas las parciales, n i tampoco 
podrá reunirse. S i el primer remate 
resultase sin efecto, por falta de l i 
citadores, e l segundo se ce leb ra rá 
como primero, y se a n u n c i a r á opor
tunamente para diez dias d e s p u é s . 

E n caso de verificarse en s egun
do remate, s e g ú n queda dicho, en 
el que se admi t i r án posturas por las 
dos terceras partes del importe fija
do como tipo. 

Las condiciones e s t a r án de m a 
nifiesto en S e c r e t a r í a , desde esta 
fecha para cuantas personas quie
ran enterarse, y en el acto de la su 
basta, las cuales ajustadas á r eg la 
mento, se dan a q u í como reprodu
cidas y á ellas h a b r á n de sujetarse 
los licitadores, teniendo entendido, 
que para admit i r .proposiciones se 
neces i t a r á que cada interesado pre
sente la carta de pago de haber en 
tregado en Depos i ta r ía municipal l a 
g a r a n t í a correspondiente del 2 por 
100, á los efectos del reglamento, 
cuya cantidad será devuelta termi
nado el acto á aquellos cuyas pro
posiciones sean desechadas. 

E l rematante se rá puesto en po
sesión y c o m e n z a r á á cobrar los de
rechos el dia 1.° de Jul io p r ó x i m o , 
sin perjuicio de l a aprobación de la 
Adminis t rac ión ó de lo que és ta re
suelva. 

Matadeon 7 de Mayo de 1892.— 
E l Alcalde , Víc tor Lozano.—Por s u 
m a n d a d o , el Secretario, Paulino 
Calderón. 

Alcaldía constitucional de 
Lucillo. 

E l dia 19 del actual , desdo las on
ce de la m a ñ a n a 4 la una de la tarde, 
t e n d r á lugar en la casa consistorial 
de este Ayuntamiento , ante la Cor
poración munic ipal , el arriendo á 
venta libre de los derechos de con
sumos y sus recargos sobre las es-
cies de vinos, aguardientes y l i co 
res que se vendan en este m u n i c i 
pio durante el a ñ o económico de 
1892 á 1893, cuyo arriendo se suje
t a r á en un todo a i Reglamento v i 
gente y al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento; y se 
advierte que para tomar parte en la 
subasta es condición precisa que U>s 
licitadores han de consignar en la 
Depositaría municipal ó en el acto 
del remate, e l 2 por 100 del tipo se
ñalado para la misma. 

S i no tuviese efecto la primera 
subasta por falta do licitadores, so 
ce lebrará un segundo remate para 
el dia 29 del corriente en iguales 
lloras, con idén t i cas formalidades 



en el local referido, y en él se admi
t i r á n proposiciones por las dos ter
ceras partes del tipo seña l ada . 

L u c i l l o 8 de Mayo de 1892 .—El 
Alca lde , Juan Castro. 

Alcaldía constitucional de 
Cahreros del Rio. 

E l dia 24 de Mayo , desde las diez 
á doce de su m a ñ a n a , con arreglo al 
pliego de condiciones que obra en la 
Sec re t a r í a de este Ayuntamiento , 
ante la Comisión nombrada al efec
to, y bajo la presidencia del s e ñ o r 
Alca lde , se ce leb ra rá en l a casa con
sistorial do esta v i l l a , la subasta pa
ra el arriendo á venta libre de todas 
las especies que comprende el i m 
puesto de consumos y alcoholes, 
para el p róx imo año económico de 
1892 á 93, bnjo el tipo de 3.182 pe
setas y 50 c é n t i m o s d qtae ascien
den los derechos del Tesoro y recar
gos autorizados. S i no se presenta
ren licitadores se c e l e b r a r á una se
gunda subasta, que t e n d r á lugar e l 
dia 4 de Junio p r ó x i m o , á la misma 
hora y en el mismo local que l a a n 
terior. 

Lo que se anuncia al públ ico para 
conocimiento de las personas que 
deseen tomar parte en la subasta. 

Cabreros del Rio 9 de Mayo de 
1892.—El Alcalde, Alejandro A r r e 
dondo. 

Alcaldía constitucional de 

N o habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores l a primera s u 
basta de arriendo á venta libre de 
los derechos de consumos por el to
t a l e n c a b e z á m i e n t o y recargos a u 
torizados, se s eña l a para la segun
da el dia 24 del actual y hora de las 
doce á dos do su tarde, bajo el plie
go de condiciones que s i rv ió para 
l a primera, con la diferencia que en 
és ta se admi t i r án posturas por las 
dos terceras partes del total cupo y 
recargos; cuyo acto t end rá lugar 
ante esta Alcaldía y una Comisión 
del Ayuntamiento , en la casa con 
sistorial del mismo. E l pliego de 
condiciones se halla de manifiesto 
a l público en la S e c r e t a r í a de la 
Corporac ión . 

Castromudarra 8 de Mayo 1892.— 
E l Alcalde, Mat ías Lazo. 

Alcaldía constitucional de 
Sania Elena de Jamúz. 

No habiendo tenido efecto por fa l 
ta de licitadores la subasta anun
ciada para el dia 8 del corriente, de 
los derechos de consumos sobre las 
especies comprendidas en el anun
cio inserto en el BOLETÍN OFICUL de 
la provincia, de 27 de A b r i l ú l t imo , 
durante el año económico de 1892 á 
1893, se anuncia otra segunda s u 
basta, que t end rá Ingar el dia 19 
del actual, en el projDio local y horas 
que l a primera, hab i éndose rect i f i 
cado los precios de venta , siendo 
las mismas condiciones las expre
sadas para el primer remate. 

Santa Elena de J a m ú z 9 de Mayo 
de 1892.—El Alcalde , Santiago R u 
bio. 

D . Antonio González Mendiguron, 
primer Teniente en funciones do 
Alcalde constitucional del A y u n 
tamiento de Barrios de Salas. 
Hagu sabei: que al objeto de v e 

rificar la primera subasta para el 

arriendo en venta libre de todas las 
espacies de consumo de este t é r m i 
no, comprendidos la sal , el alcohol, 
aguardientes y l icores, para el a ñ o 
económico de 1892 á 93, e s t á n se
ñ a l a d a s estas casas consistoriales, 
el dia 19 del ac tual y horas de diez 
y doce de la m a ñ a n a . 

Que dicha subasta ha de tener 
lugar por e l sistema de pujas á l a 
l lana y con sujeción al pliego de 
condiciones que e s t á de manifiesto 
en Ja S e c r e t a r í a de este A y u n t a 
miento. 

Que el importe total ó tipo m í n i 
mo para la subasta de las especies 
arrendables y recargos autorizados, 
es e l de 10.634 pesetas 30 c é n t i m o s . 

Que l a fianza que h a b r á de pre
sentarse cons is t i rá en la cuarta par
te de la cantidad en que resulte ad
judicado el arriendo, debiendo de
positarse en l a Caja munic ipa l . 

Que l a g a r a n t í a necesaria para 
hacer postura se rá el de 2 por 100, 
importe del tipo m í n i m o de subasta 
expresado, podiendo depositarse por 
cualquiera de los medios que auto
riza e l art. 50 del Reglamento de 21 
de Junio de 1889. 

Que las proposiciones podrán h a 
cerse por uno ó m á s a ñ o s , no exce
diendo de tres é s tos ; siendo empero 
inadmisibles las que por cada uno 
de dichos a ñ o s no cubran la to ta l i 
dad del tipo m í n i m o referido. 

Y finalmente, que el remate se 
ad jud ica rá á favor del que resulte 
hacer la proposición m á s ventajosa. 

E n Barrios de Salas 9 de Mayo de 
1892.—El Alcalde en funciones, A n 
tonio G . Mendiguren .— E l Secreta
r io , R a m ó n Mar ia N u ñ e z . 

Alcaldía constitucional de 
Laguna Salga. 

L a Corporación de mi presidencia 
y Junta de asociados, en sesión ex
traordinaria del dia 6 del corriente 
acordó que para hacer efectivo el 
cupo de consumos que corresponde 
á este Ayuntamiento , en el a ñ o eco
nómico de 1892 á 1893, saca en 
arriendo con la libre venta, los ar
t ículos de consumos siguientes: 

Carnes vacunas, lanares y c a 
brias, idem de cerda, consistentes 
en fresco, l íquidos, ó sean vinos y 
aceites de las comunes, por el tipo 
de 3.989 pesetas 51 cén t imos , á que 
asciende la cuota para el Tesoro, 3 
por 100 de cobranza y conducc ión , 
y el 100 por 100 para atenciones del 
presupuesto munic ipa l , s eña l ándo 
se para l a primera subasta el dia 20 
del actual, de tres á cinco de su 
tarde; cuyo acto t e n d r á lugar en l a 
casa consistorial de esto distrito, 
ante los individuos d e l A y u n t a 
miento, siendo requisito indispen
sable para tomar parte en la su
basta la cons ignac ión del 2 por 100 
del tipo dicho anteriormente. L a 
fianza que ha de prestar el rema
tante l ia de ser hipotecaria y satis
factoria á ju ic io de la Corporación. 

Laguna Dalga á 8 de Mayo de 
1892.—El Alcalde, Manuel Prieto.— 
P . A . del A . y .1., el Secretario, J o s é 
Gut i é r rez . 

Alcaldía constitucional de 
Campo de t'illazidd. 

E l Ayuntamiento que presido, en 
unión de igua l n ú m e r o de con t r i 
buyentes asociados, acordó el que 
el nia 20 del corriente, y hora de 
las diez á las doce de su m a ñ a n a , 

tenga lugar la subasta de las espe
cies de consumo, alcoholes, aguar 
dientes y licores de este A y u n t a 
miento, en arriendo á venta l ibre , 
para e l a ñ o económico de 1892 á 
1893, bajo el tipo de 2.250 pesetas 
á que asciende el cupo para el T e 
soro y recargos autorizados y m á s 
condiciones que se hallan de m a n i 
fiesto en la Secretaria municipal , 
siendo necesario consignar en de
pós i to el 2 por 100 para poder ha 
cer posturas. Cuyo acto t e n d r á l u 
gar en la sala de sesiones de la Cor 
poración y bajo mi presidencia. 

Campo de Vi l l av ide l 10 de Mayo 
de 1892.—Froi lán Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
Villasalariego. 

E n la S e c r e t a r í a de este A y u n t a 
miento y po r espacio de quince 
dias, se halla de manifiesto SÍ pro
yecto de presupuesto para 1892 á 
93, y cuentas municipales del ejer
cic io económico de 1890-91 y su 
período de a m p l i a c i ó n , que cua l 
quier vecino puede examinar y for
mular por escrito cuantas observa
ciones c r e a convenientes. I g u a l 
mente hab iéndose acordado por es
te Ayuntamiento y Junta de a s o 
ciados adoptar e l medio de arriendo 
á venta libre de todas las especies 
comprendidas en la tarifa v igente 
para cubrir su cupo de consumos y 
alcoholes, se seña la para la celebra
ción de la subasta el dia 18 del co
rriente mes, cuyo acto t endrá l u 
gar en l a sala de sesiones de dos á 
cuatro de la tarde, sin que se admi 
tan posturas que no cubran el tipo 
designado á las diferentes especies 
y recargos municipales. E l arriendo 
es por tres a ñ o s y si transcurridos 
ocho dias no hubiese licitadores, se 
p r a c t i c a r á n l a s gestiones conve
nientes para lograr los conciertos 
gremiales por un a ñ o . E n el caso de 
q u é no tenga lugar el arriendo á 
venta libre y conciertos gremiales 
para 1892-93, se a r r enda rán á l a ex
clus iva por u n a ñ o los grupos de 
granos y l íquidos, todo bajo el p l ie 
go de condiciones que se ha l l a rá de 
manifiesto en dicha S e c r e t a r í a . 

Villasabariego 3 de Mayo de 1892. 
— E l Alcalde, Melchor Reguera. 

Alcaldía constitucional de 
Soca de Hnérgano. 

E l dia 22 del comente , de diez á 
doce de la m a ñ a n a , t e n d r á lugar en 
esta casa consistorial la subasta de 
arriendo á venta libre de los dere
chos á consumos sobro las especies 
comprendidas en la tarifa especial, 
para el p róx imo ejercicio de 1892 á 
1893, por pujas á la l lana , bajo el 
tipo de 5.789 pesetas 63 cén t imos á 
que asciendo el cupo seña lado á es
te Ayuntamiento, bajo ol pl iego de 
condiciones que se halla en la Se 
cre ta r ía . Para tomar parte en la su 
basta es necesario depositar e l 2 
por 100, que se e levará á la cuar ta 
parte, al que resulto rematante. 

Boca de H u é r g a n o ú 8 de Mayo 
de 1892.—El Alcalde, Domingo R o -
dr iguez .—El Secretario, Santos Do
m í n g u e z . 

dencia del Sr . Alca lde cons t i tuc io
nal , ,a subasta por pujas á l a l lana 
del arriendo á venta l ibre de las d i 
ferentes especies sujetas a l impues
to de consumos, para el e c o n ó m i c o 
de 1892 á 93, bajo el pliego de c o n 
diciones que so hal lará de manifies
to en la Secre ta r í a del A y u n t a m i e n 
to, tomando por tipo fijo para refe
rida suoasta 1.208 pesetas 49 c é n 
timos á que ascienden los cupos de l 
Tesoro y recargos municipales a u 
torizados, debiendo tener presento 
qne para tomar parte en dicha s u 
basta, se hace necesario la p rev ia 
cons ignac ión en l a Depos i ta r ía m u 
nic ipa l ó en el acto del remate, del 2 
por 100 del tipo seña lado para l a re
ferida subasta, y que l a fianza que 
ha de prestar el arrendatario en su 
dia , ha de ser la cuarta parte de d i 
cho t ipo. 

Prado 8 de Mayo de 1892.—E1A1-
calde, Eugenio García Gonzá l ez . 

Alcaldía constitueioíial de 
'' Villazanto. 

E l dia 22 del actual de una á tres 
de la tarde, t end rá lugar ante e l 

' Ayuntamiento en ¡a casa consisto
r ia l la subasta de arriendo á venta 
libre de los derechos de consumos 
de este distrito municipal y p r ó x i 
mo ejercicio de 1892-93, bajo e l t i 
po de 6.415 pesetas 19 c é n t i m o s á 
que asciende el cupo y recargos 
bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento , siendo re
quisito indispensable p a r a tomar 
parte en la subasta consignar en l a 
caja municipal el 2 por 100 del cupo 
y recargo. 

S i lá primera subasta no diese re 
sultado por falta de licitadores, se 
ce leb ra rá una segunda y ú l t i m a e l 
dia 31 del mismo t amb ién d% una á 
tres de ¡a tarde con las mismas for
malidades y condiciones que l a p r i 
mera. 

Lo que se anuncia a l púb l i co p a 
ra conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar. 

Vil lazanzo 9 de Mayo de 1892.— 
E l Alcalde, Manuel Mar t ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Prado. 

E l dia 22 del corrionto mes de 
Mayo , t endrá lugar de una i tres de 
su tarde, en la casa consistorial de 
esto Ayuntamiento , bajo la presi-

; Alcaldía constitucional de 
Pozuelo del Páramo. 

E n el dia 22 del coriente mes y 
hora de las diez de su m a ñ a n a y ba
jo el pliego de condiciones que se 
hal la de manifiesto en la S e c r e t a r í a 
de la Corporación, t e n d r á Juga ren 
la sala de sesiones de este A y u n t a 
miento ba jó la presidencia d e í s e ñ o r 
Alcalde, la subasta para el arriendo 
á vonta libre de las diferentes espe
cies sujetas al impuesto de consu
mos par.i ol año económico de 1892 
á 93, bajo el tipo de 15.693 pesetas y 
82 c é n t i m o s á que asciende el cupo 
de l Tesoro y recargos municipales 

' autorizados. 
Los licitadores p resen ta rán fianza 

á sat isfacción del Ayuntamien to ó 
acreditar haber consignado el 10 

j por 100 del total importe del rema
te, cuya cantidad no podrá recoger 
hasta el 2.° trimestre, dado caso que 

I el remate fuese hecho á su favor, 
i L a subasta se verificará por pujas 
, ú la llana y á libre voz, y s i no se 
; presentasen licitadores, la segunda 
; subasta t endrá lugar con i d é n t i c a s 

condiciones el dia 29 del corr iente 
á las diez de la m a ñ a n a y en el m i s 
mo local . 

Lo que he dispuesto hacer públ ico 
por medio del presente anuncio en 



cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 49 del Reglamento. 

Pozuelo del P á r a m o 8 de Mayo de 
1892.—El Alcalde , Lorenzo Prieto. 

Alcaldía conslilucionalde 
Cármeiíts. 

N o habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores l a subasta del arrien
do de varias especies de consumos 
con la facultad á la exclusiva en la 
venta al pormenor celebrada en el 
dia de hoy para cubrir el cupo de 
consumos y sus recargos durante el 

Eróx imo oíio económico de 1892-93, 
L corporac ión municipal y asocia

dos acordaron anunciar la segunda 
subasta para el dia 19 del actual , 
desde las ocho de su m a ñ a n a hasta 
las diez de la misma la (jue t end rá 
l uga r en la c o n s i s t o r i a l de este 
Á y u n t a i m e n t o con arreglo al pliego 
de condiciones que se halla de m a 
nifiesto en la Secretaria del mismo, 
su je tándose t a m b i é n en un todo í 
lo dispuesto en el art. 77 de l a v i 
gente ley del ramo. 

C á r m e n e s 10 de M a y o de 1892.— 
E l Alcalde, Melquíades Fierro. 

jetarse los arriendos se hallan de 
manifiesto e n l a S e c r e t a r i a del 
Ayuntamien to , para cuantos deseen 
ver lo . 

N o se admi t i r á postura alguna 
sin consignar antes en poder do la 
Junta que autorice el acto el 1 por 
100 del tipo seña lado . 

Hospital de u rv igo á 11 de Mayo 
de 1892.—El Alca lde , A n g e l Martí
nez. 

Alcalditi constitucional de 
BoUar. 

E l dia 20 del corriente de dos á 
cuatro de la tarde t e n d r á lugar en la 
casa consistorial y sala de sesiones 
de esta v i l l a la primera y ú n i c a s u 
basta, bojo la presidencia del Sr . A l 
calde, de los derechos de consumos 
á venta libre do todas las especies 
gravadas, bajo el tipo de 5.306 pe
setas con los recargos autorizados y 
s e g ú n el pliego de condiciones que 
se hal la de manifiesto en l a Secre
tar ia de este Ayuntamiento. 

L o que ho dispuesto hacer púb l i 
co en cumplimiento del art. 49 del 
R e g l a m í n t o . 

BoDar 8 do Mayo de 1892.—El A l -
oalde, Ricardo González Ordás . 

Alcaldía constitucional de 
Páramo del Sil . 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
asociados contribuyentes se arr ien
dan á venta libre, y a en conjunto, 
y a t ambién por ramos separados, los 
derechos que se devenguen en esta 
población y su t é r m i n o , por el con
sumo de las especies comprendidas 
en la tarifa oficial, durante el a ñ o 
económico de 1892 a 93, cuyo rema
te de los derechos t endrá lugar en 
l a casa consistorial el dia 19 del co
rriente de diez á doce de su m a ñ a n a 
bajo el tipo y condiciones que apa
recen en el plan de condiciones u n i 
do a l expediente de su razón , e l 
cual se hal la expuesto al público en 
la Sec re t a r í a de este municipio. 

P á r a m o del S i l 8 de Mayo de 
1S92.—El Alcalde, Juan González . 

basta que se verif icará en esta casa 
consistorialbajo el pliego de cond i 
ciones con que fué anunciado el 
arriendo á venta libre y que se ha 
l la de manifiesto en esta Secretaria 
munic ipa l y las que expresa el a r t í -
lo 74 del reglamento del ramo. 

Cimanes de la Vega 9 de Mayo de 
1892.—El Alcalde, Antonio Cade
nas. 

D . José Urdía les Puente, Alcalde 
constitucional d e l Ayuntamiento 
de Gradefcs. 
Hago saber: que el dia 22 del co 

rriente á las dos de l a tardo y con 
arreglo al pliego do condiciones que 
obra en la Secretaria de este A y u n 
tamiento, se ce leb ra rá en la consis
tor ial del mismo, subasta para el 
arriendo con venta á la exclusiva 
de las carnes frescas y saladas y de 
l i s liquides que hayan de cosumir-
se en este t é r m i n o municipal duran
te el año económico de 1892 á 93, 
bajo el tipo de 10.073 pesetas 40 
c é n t i m o s á quo ascienden los dere
chos del Tesoro, asignados á las ex
presadas especies y l o s recargos au 
torizados. 

Lo que he dispuesto se anuncie 
al públ ico para conocimiento de las 
personas ú quienes pueda interesar. 

' Gradefes ú 12 de Mayo de 1892. 
— E l Alcalde, José Urdíales . 

Alcaldía conslilucional de 
Villaselán. 

Adoptado por este Ayuntamiento 
y asociados, en sesión del dia 1." del 
actual , el arriendo á venta libre de 
las especies de carne fresca, aguar
diente y vinos, para cubrir en par-
tQ el encabezamiento de consumos 
para el ejercicio de 1892 á 93, se ha 
designado el dia 25 del mes actual , 
de cuatro á seis do l a tarde para l a 
subasta en la casa consistorial del 
Ayuntamiento , cuya subastase v e 
rificará por pujas i la llana bajo el 
pliego de condiciones que desde esta 
fecha se halla de manifiesto en la casa 
consistorial donde se seña la el tipo 
por que se ha de verificar la subas
ta, debiendo advertirse que de no 
tener efecto esta primera subasta, 
se ver i f icará segunda en el mismo 
local y horas designadas para la p r i 
mera, el dia 3 del p róx imo raes J u 
nio, con arreglo al art. 53 del regla
mento de consumos, cuya subasta 
será presidida por el Alcalde y una 
comisión d e l Ayuntamiento ante 
quienes p r e s e n t a r á n los rematantes 
la fianza ú que se refiere el art. 49 
del referido reglamento. 

Villaselán 8 de Mayo de 1892.— 
E l Alca lde , Juan Agcnjo . 

Alcaldía constitucional de 
Hospital de Ónigo . 

Acordado por. este Ayuntamiento 
quo el dia 22 do los corrientes y ho
ra de las tres de su tardo, tenga l u 
gar en la consistorial, las subastas 
de arriendos do los vinos, aguar
dientes y carnes frescas, con la fa
cultad exc lus i ra en las ventas a l 
por menor, bajo el tipo de 0.250 pe
setas, correspondiendo 250 al arr ien
do de carnes que se rá por separado. 

Las condiciones á que han de su -

Alcaldia constitucional de 
Galleguillos. 

Para la recaudac ión voluntar ia de 
las contribuciones directas del cuar
to trimestre del actual ejercicio eco
nómico y recargos municipales i m 
puestos sobre las mismas, a d e m á s 
de los dias que señaló la Admin is t ra 
ción en su circular de 25 de A b r i l 
ú l t i m o , i n s e r t o en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia n ú m . 131 de 29 del 
mismo mes, se seña lan los dias 18 y 
19 del corriente Mayo, de nueve de 
la m a ñ a n a á cuatro de la tarde, en la 
casa consistorial y salón en que es
te Ayuntamiento celebra sus sesio
nes. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente para conocimiento de 
los contribuyentes, á quienes se 
previene que podrán t a m b i é n hacer 
efectivas sus cuotas sin recargo a l 
guno de los que establece la ins 
t rucc ión para los morosos en los 
diez primeros dias del p róx imo mes 
de Junio á las mismas horas en las 
oficinas de la recaudac ión en la v i 
l la de Sahagun y en casa hab i t ac ión 
del encargado de la misma D . M i 
gue l de L u n a . 

Gullegui l los 9 de Mayo de 1892. 
— E l Alcalde Inocencio Torbado.— 
Por su mandado, Manuel Alvarez , 
Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes de la Vega.. 

No habiendo habido licitadores 
para el arriendo á venta libro de los 
derechos de las especies de consu
mos de este distrito, el dia 21 de 
los corrientes do once á doce de la 
"mañana t endrá lugar la primera su
basta para el arriendo por un año 
con la exclusiva en las ventas a l 
p o r m e n o r correspondientes á los 
grupos carnes y liquides por el sis
tema de pujas á la llana bajo el tipo 
do 2.123'55 pesetas, debiendo los l i 
citadores consignar para tomar par
to en ella el importe del 2 por 100 de 
dicha cantidad. 

E l rematante habrá de prestar 
fianza hipotecaria en fincas rú s t i ca s 
libres por cantidad igua l á la cuarta 
parto en que sea adjudicada la su-

Alcaldía constitucional de 
Bnron. 

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores la primera subasta 
para el arriendo á venta libro de los 
derechos que devenguen todas las 
especies sujetas á la tarifa de consu
mos, que se introduzcan en este 
municipio durante el año e c o n ó m i 
co de 1892 á 93, se anuncia 2.° su 
basta s e g ú n dispono el art. 53 del 
Reglamsnto. Dicho acto se celebra
rá en la casa consistorial de este 
municipio el dia 22 de Mayo actual 
por pujas á la llana, da rá principio 
á las doce y t e rminará á las dos de 
la tarde, bajo ol pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
Secre ta r í a y por el tipo de 3.995 pe
setas y 27 cén t imos , por derechos 
del Tesoro y recargos autorizados. 

Para tomar parte en la subasta se 
necesita consignar en el acto ol uno 
por 100 del tipo de la misma, y de 
tener efecto, habrá de prestar el re
matante una fianza igua l por lo mo
nos ú la quinta parte del valor de lo 
subastado. 

Buron 9 do Mayo de 1892.—El 
Alcalde , Francisco Allende. 

cies de vinos, vinagres, aguard ien
tes, alcoholes y licores, asi como las 
de carnes frescas, saladas, untos, etc. 
con la facultad de la exclusiva a l 
por menor bajo los tipos de 4.000 
pesetas los primeros y otras 4.000 
las segundas todo incluso lo del Te 
soro y recargo municipal cuyos re
mates se celebrarán bajo la presiden
cia del Sr . Alcalde y Sres. Conceja
les en comis ión , advirtiendo que es 
indispensable l a cons ignac ión c o 
mo g a r a n t í a provisional, el 2 por 
100 de los tipos seña lados , lo cua l 
se h a r á ante la Corporación en el 
acto de la subasta. Lo que ho dis
puesto se anuncie al publico á fin 
de que llegue á conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar. 

San Justo de la Vega 10 de Mayo 
do 1892.—El Alcalde , L u c i o Abad. 
— P . S. M . , Migue l R o d r í g u e z , S e 
cretario. 

D . An ton io Toribio Beni to , Juez 
municipal de Villares de la Reina. 
Hago saber: que por la presente 

cédu la se ci ta , l lama y emplaza á 
Ramiro Alvarez, vecino. de la Torre 
de Barr io, Constantino Gómez , ve 
cino de la Cuesta y Francisco Fer 
nandez Blanco, vecino de Hiera , 
pueblos pertenecientes a l partido da 
Murías de P a r e d e s , provincia de 
León, á fin de que comparezcan en 
este Juzgado municipal el dia 27 del 
corriente mes de Mayo y hora las 
tres de la tarde, á contestar en j u i 
cio de faltas que se sigue contra los 
mismos por in t rus ión de ganado l a 
nar de su pertenencia en unos ras
trojos de André s Mart in Polo, v e c i 
no de este pueblo; adv i r t i éndo les 
que de no presentarse ó contestar 
por escrito conforme á lo dispuesto 
on el art. 970 de la ley de enjuicia
miento cr iminal les p a r a r á n los per
juicios á que haya lugar . 

Vil lares de la Reina 4..do Mayo de 
1892.—El Juez munic ipa l , Antonio 
Tor ib io .—El Secretario; Marcelino 
Escribano. 

D. Luc io A b a d C u e r v o , Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de San Justo de la V e g a . 
Hago sabor: que en el dia 22 del 

actual y hora de las dos á las tres de 
la tardo, cou arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de mani 
fiesto en la Secretaria de la m u n i c i 
palidad, se celebrará en la casa con 
sistorial do este Ayuntamiento, la 
subasta de los derechos de las espe-

D. Justiniano Fernandez Campa y 
V i g i l , Juez de primera instancia 
é ins t rucc ión del partido de L a 
Bañeza . 
Hago saber: que en el dia 23 del 

corriente mes, á las once do su ma
ñ a n a y en la sala-audiencia de esto 
Juzgado, se verificará' el sorteo en
tro Tos 12 mayores contribuyentes 
por territorial y 6 por industr ial do 
esta v i l l a , para la des ignac ión de 
los que han de formar parte en d i 
cho Juzgado de la Junta do partido 
á q u e se refiere el art. 31 do la v i 
gente ley del Jurado. 

Dado en L a Bañeza á 10 do Mayo 
do 1892.—Justiniano F . Campa.— 
Por su mandado, Ars tn io Fernando/, 
de Cabo. 

ANUNCIOS PARTICULA.HISS. 

E l día 6 de Junio, á las dos de la 
tarde, on el sitio del P o n t ó n del Ba-
dil lo, bojo la presidencia do 1). Fer
nando Mar t ínez , so saca á pública 
subasta la l impia de la presa del Ca
bildo, do los cuatro pueblos de Ro
deros, Sau Justo, Mancil loros y V i -
l la tur ie l . E l pliego de condiciones 
se ha l l a rá de manifiesto cu dicho 
sitio.—Fernando M t r t i n c z . 

Imi ranta de 1» DiputaK <B proroieli!. 
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